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ejercitarse la opelen en el referido plaz<>, se entenderá efec>
tuada en favor del mantenimiento de su situación anterioc.

Tercera.-·1. De conf')fmidad. con lo establecido en el nú
mero 1 de la disposición transitoria tercera del Decreto 2530/1970,
de 20 de agosto, en tanto por el Gobierno se establezcan las
bases ele cotización previstas en el número 1 del artículo 15 del
mismo, ten<lrán vigencia las siguientes bases mensuales:

2. No oIYstante lo establecido en el número anterior, quienes
a la entrada en vigol:' de· este Régimen Especial se encuentren
en la situación regulada en la disposición transitoria primera
de los Estatutos de las Mutualidades Laboráles de Trabajadores
Autónomos, aprob9dos por la Orden de 30 de mayo de 1962

. (<<Boletín Oficial del K«tado» de 13 de junio), y modificada por
elarliculo séptimo de la Orden de 11 de octubre de 1967
((Boletín Oficial del Estado» del dia 20), continuarán, a efectos
de sus bases de cotización, en la misma situación., sin perjuicio
de las actualiza-eiones correspondientes que a dichos efectos
determine e~Ministerio de Trabajo al ser establecidas por el
Gobierno nuevas bases de coti7-ación.

Cuarta.-Quienes a la fecha de entrada en vigor de este
Régimen Especial, por razón del peliodo de pago de cuotas
que. tuviesen elegido, hubiesen efectuado el ingreso de las rela
tivllS a. los meses de octubre a diciembre de 1970 pOr la cuantía
correspondíente según el régimen anterior, regulaTizarán su im
porte para adaptarlo al nuevo tipo Y. en su caso, nueva base
de catblci6n. A tal efecto, podrán efectuarlo sin recargo por
demora <!entro del plazo de tres meses contados a partir de
dichl\ fecJ:m de entrada en vigor.

Quinta.-l. Las cotizaciones efectuadas al anterior régimen
de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos se
computarán para el disfrute de las prestaciones del Régimen
Especial que desarro1l4 la presente Orden.

Igual norma se aplicará par!\. otros beneficios cuyo disflUte
dependl\ del cumplimiento de deteminado periodo de cotización.

2. Cua.n<lo el periodo lllÍn!Ino de cotización. exigido en el
nqevo régimen para tener derecho a una prestación fuese supe
rior al requerido en la legislación anterior, pe aplicará aquél
de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en que
tenga. efectos dicho régimen <lel periodo de cotización ante
riormente exigido y se determin;1J"á el aplicable en cada caso
conoreto. añadiendo a tal periodo la mitad de los meses trans
curridos entre la citada. fecha y aquella en que se entienda
causada. la. prestadón. Dicha l'egla se aplicará hasta el momento
en que el período de cotización así resultante sea igual al
implantado por este Régimen Especial.

Cuando el periodo de cotización exigido en el nuevo régimen
fuese inferior al requerido en el anterior, se aplicará aquél de
modo inmedia·to.

sexta.-La base. reguladora de las prestaciones cuyo períooo
mínimo de cotizaci6:ri sea el de aplicación paulatina determi
nado en el número 2 de la <lisposiclón transitoria anterior se
calculará de la siguiente forma: ,

Será el cociente que resulte de dividir por el número de
meses exigido como periodo rnlnimo de cotización, para la res
peetiva prestación, la suma de las bases de cotización del traba
jador durante un .peliodo inintef'rumpido de igual número de
meses naturales, aunque dentro del mismo existan lapsos en
l~s que, no haY~ habido obligación de cotizar. Este último pe
nodo será elegrdo por el interesado dentro de los diez años
inmediatamente anterIores a la fecha en que se entienda cau
sada la prestación. salvo que se trate de la pensión de vejez,
p.ara la que será, en todo caso, el periodo inmediatamente ante
nO!:' a <ilcha ·fecha.

~ptima..-l. Los trabajadores incluidos en el campo de apli
caeion de este Régimen Especial, procedentes del régimen ante
rior ele las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos,
q~ en la fecha de entrada en vigor de aquél tuvieran cUm
pllela la. ~ad de ~esenta. y cinco aúos y cubierto el período
de caren~na y demas requisitos exigidos por tal régimen anterior
Para causar la pensión de jubilación del mismo, podrán optar
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entre acogerse a dioho Régimen Especial o continuar rigién
dose, a. efectos de causar la. indicada prestación, por el referido
régimen anterior.

Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción.
podrán ejercitarlo en la fecha en que soliciten su jubilación,
siempre que en la rnlsma sigan reuniendo las condiciones exi
gidas.

2. Los trabajadores incluídos en el catnpo de aplicación. de
este. R-égimen Especial, procedentes del régimen anterior de las
Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, que en la
fecha de ent<ada en vigor de aquél tuviesen cumplida laeda.d
de sesenta aílOS y cubierto el peliodo de carencia exighio por
tal régimen antelior para causar la pensión de jubilación del
mismo. podrán optar al solicitar la pensión de vejez que causen
en dicho Régimen Especial entre acogerse a uno u otro de tales
regímenes a efectos de la fijación del porcentaje aplicable pa.ra
determina!' la cuantía de su pensión de vejez.

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de J970.

DE LA FUtENT'E

lImos. Sres. Sul:>secreta.rio y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de septiembre de 1970 sobre aplica
ción de beneficios de la. acción concertada de con
servas vegetales pam el año 1970.

I1u~rísimo señor:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto
de 1964, dictada. en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.°
de la Ley 194/1963, de 23 de diciembre, por la. que se aprobó
el 1 Plan de Desarrollo Eeunómico y SOCial, cuya vigencia ha.
sido hoy mantenida por el Decreto 902/1969, de 4 de mayo. que
refUnde la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social,
se fijaron las bases generales de la acción concertada para el
sector de conservas vegetales y se encomendó al Ministerio de
Industria la ejecución del G-'Oncierto y su cumplimiento.

La Orden de este Ministerio de 21 de abril de 1965, por la.
que se dictan normas para la tramitación de la acción concer
t¡¡.da de conservas Vegetales, prevé la posibilidad de abrir nue·
vos plazos para acogerse a los beneficios establecidos.

Declarada la acción concertada de conservas vegetales. seC:
tor prioritario aefe.eto,,<, de la euncesión del crédito oficial, por
Orden de <la Presidencia del Gobiernp de 29 de enero de 1970.
se estima conveniente hacer uso de la posibilidad a que se re
fiere el párrafo anterior, estimándose asimismo necesario esta..
blecer, por un lado, unas exigencias. indispensables en cuanto
a eundiciones técnicas y dimensiones minimas, que deben re
unir los establecimientos industriales y, por otro lado, unas pre
ferencias para las concentraciones de Empresas, ubicación en
determinadas zonas, programas de promoción social y exporta·
ción.

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable de la
Organización Sindical y del Sindicato Nacional de Frutos y
Productos Horticolas y en cumplimiento de lo acordado por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econólnicos en
su reunión del dia 10 de septiembre de 1970. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Las Empresas del sector de conservas vegetales a
que se refiere la base segunda del número primero de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto de 1964, que
deseen acogerse al régimen de acción concertada, deberán soli
citarlo del Ministerio de Industria dentro del plazo de tres me
ses, contados a partir de la publicación de esta Orden· en el
«Boletín Oficial del Estado}}.

Segundo.-Las peticiones de concierto se tramitarán de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de
abril de 1965 y conforme a las normas siguientes:

a) Las solicitudes irán acompafiadas de cinco copias del lm
l?reso que se recoge como anexo de esta Orden y que será faci
lItado por el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor-
ticolas. .

b) Los proyectos técnicos, económicos u otros contendrán un
estudio financiero y económico y se presentarán por cuadru
Pllcado, enviándose tres copias por las Delegaciones Provinciales
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4. Plan financiero

Capital suscrito .,
Oe,pito.! ~bOlsado .
Crédlro prlvá<lo _cario .. ,
Ettiisión de obligaCiones;,.;; .
crédito 'oficla-l '.;." ..
ReSerVas < ••••• ,,_••' •.• , .

CAPITAL CIRCULANTE:

Terrenos y soiares
Edificios industriales
Otras constrilcciones .
t\1iQl,luinarianaclonal ..
Maquinaria de importación.
Instalaciones .
Elementos de transPorteex~

tarior .
Otras inve-rsiones decareeter

fijo (detallandoc<>ncep'tos\

Stock de pruneras materias.
St()Ck de productos terminar

dO:5 .

¡~.
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del Ministerio de Industrta a la Diteeei6i1 Oeneralde;',ItlduStTiaB
Textiles. Alimentarias y DiV~a.s.

Tercero.-Para la. calificación de los expedientes ·se tendrán
en cuenta -los siguientes factores: .

a) Serán condiciones indispensables el cumpUmiento <:le, las
cóndiciones técnicas y dimensiones mínimas~ est4l.b~d8$para
el seetor de conservas vegetales pare! Decreto 20'i2Ií968. de 21
de julio.

b) Serán considerados como factores preferen~s tos.siguien
tes:

L° Las concentraciones de Empresas con destruccióntie JOS
elementos de prpducción que no se concentren. que no $UPOU
gan reducción de plantilla del personal que fornla. . parte- -d'J láS
Empresas agrupadas.

2.° LocaliZación en zonas donde se hayan llevado a ,~fecto

o estén en curso de realización planes de orde-na.ctÓn ,agraria.
3!' .Colaboración con el sector agrariQ mediantela.opoliuna

asistencia técnica y <ltieritación de los cultivos;esta:t:Heólenql,)
contratos especiales con lo.s agricultores.

4.Q Programas de plom~ión y mejoras soclaleS"i:nclUlfJns .5)8
temas de re-tribucíón congruentes con 100 1ncr~ntoa. ,de pro-
ductividad que se Qbtengan; participación de los· tr!J,b~Jadores

en el capital de la Empresa y acceso de 198 mismos&. . los
puestos de mando y dirección mediánte un adecuadó siste~a de
fonnación pr<lfesional.

5.° Exportación de un 40 por 100 de la producción 1,) q\1.eal
cance aquélla un valor de 25.000.000 de pesetas.· &} ~ñ{).

6.° Las fusiones o asociaciones d.e Empresas o.ia cread6\l 'de
servicios- comunes, especialmente de carácter comercial.

7.° El cumplimiento delas presCripelones: est,ap;leCIdaspor e!.
código Alimentario Espafiol.

CUarto.-Los créditos ·oficiales que puedan ser :loncOO,(;fOS al
amparo de ia acción concertada de este sector nopodriUl Sti'
aplicados para la adquisición de m~UinariayequipojndU$t;rial

de fablicación extranjera y deberán solicita.rse.en.tOdó~; ,¡:xl!
las Empre~as beneficiarias. en el plazo de dos m~. cot:1tados
desae la suscripción del acta de concierto" El tl~al'lliCl;lrFÓ~lB:n"

terior plazo, sin haber efectuado .Ia solicitud <de:.,Cl'~ito•.dará
lugar a la pérdida del beneficio concedido por entet1derseque la
Empresa ha renunciado ,a él. '

Lo que comunico a V.' l. pal'aSli oonoc1miento .v efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS años.
Madrid, 24 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE =ONA (" ~ E$pecJii<lar el país d.e procedencia..

TImo. Sr. Director general de Industrtas Te),.'tne~, Alittlentartas
y Diversas. 5. PoteiwJa·y cOll&1Ult&de energía.

ANEXO A LA SOLICITUD DE ACClON CQNCEltT4DA EN
EL SECTOR DE CONSERVAS VEGETA,LJiiS

l. Relación de Empresas que figuran en lapJ'Ol)l1i$'ta
de conciert.o PoÍ'ENClA A INSTALAR EN KW:

Nombre Domicilio POblación

consumo actual anual en miles kW/h.
Previsión de consumo anual en miles de'

kW/h. ..

EMPRESA StrMINtST!tADORA:

Nueva. orea
ción

1". eventuailff F. eve-ntu.ai>es F. eventua.le

? Cáusa determinante de la propuesta de af;ciónc~certada.

Directivos .
Téenioos .- .
Administrativos •....
Obreros

Nueva industria . ..
Ampliación de- instalaciones industriales " .
Concentración <le instalaciones industriales .
Fusión de Empresas ,. ~ .
Asociación de Empresas .., .
Establecimientos de servicios comunes éspec1ahne:nte

comerciales ' " ,.<'" <,. ...••• _....•.•..

., .

....' ..
......, .
.....,.... , ......

F. = fijos.

En event.uales espe;cifiearperiodo dé ocupación previsto.
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9. Factol"e!5 preferentes

9.1. CONCENTRACIO,NES DE EMPRESAS.

Con destrucción de los elementos que no se c.oncentran (*) •. ;." ...•••... , •..••.•.. , , •.. " •• " .

l.No supOne reducci6n de las plantillas? , ,.. , , , , 0< ••••••••• " ••••••••••••••••••••••

9.2. LoCALIZACIÓN.

¿Existe plan ele ordenación agraria en la Zona?:

Ya efectuado .-.

Jtn curso de realización .. '

9.3. COLABORACIÓN CON EL SECTOR AGRARIO,

a) EXistencia de contrates indivlduale~

b) EXístencia de contrato: colecthu:~

' ~ - " .. , .•........ ,', , .
•••• o ••• ~ ' ~ ~ ", •• "",,~, " •.•••• ,., '., , ..

e) Se comPTotne'te la Empresa a

¿Que se homologuen los contrntos? > , "." .

¿Conceder asistencia técnica a los ::1 grieultores? .. " .

¿ conceder antic1poa y otros g1stema~ ~e financiaci6n a los agricultores?

-¿ Orientar los cultivos?

9.4. PROGRAMAS DE PRm-mClóN DE MEJORAS .''iOCI!\US ... QUE BE COMPROMETE LA EN1ptu:s".

Fol11lac1.ón profesional ,........ . " , .

Sistema de retribudón según pl'oductividad ' " '

Particlpf1Ción de los pro<:luctores en el cap-ital soclal , "., ' , ".'e••• • • ••.•

Acceso a los productores ,a los puestos de mando .

otra.s mejoras. . , , , " , , ,., _..

9.5. ExPORTACIÓN.

Exportación el rlJtimo 9J"io en t " , ,.

Valor de .la. mlsnJ.a en millones de pesetas ,..

PaIses a los que se exportó ., ", ' > : ..

E:"'1J0rtación futul'a pl'eYista en t/año .

Valor de la misma en nlillones de pesetas , " " .

9-.6. FustONES o AsOCIACIONEs.

Empresas Que se fUsionan ..

... " ""' .. ,. , .. "' , , •. , , , ,., "., .
.... ,., ~ , , •... "." ~,« ..

Idem que se asocia·n ' , , " , , , .

.. , .

" "l' " , , ~ ', , , , , l .

..... , , .•..•...••. " ...• , .••.• " , H" ; , >., ••

servicios comunes que se Crean _•.. ,,, , , , , > •• , ' .

........ , ,." , , , ~ ., .

ldetn COIIlerciales , , ........ l· ··.. • ..·••• ·.. · · , .

...... ,.> '•• ", •••• ,. •••••• > , ,.•• " •••••.•

....................'... .> , •• > , ••••• , c.·" •••••· , ,., ••••• , ' ,

9.7~ CÓDIGO ALIMENTARlO ESPA'&OI,.

¿Cumple éste en la actua-l1dad? ..

Plazo en que se compromete a eumpHtlo

• , •••• " , , , ••• , " ". ;, ••• ,." ••••• ,' , ••• >

10, Beneficios que solicita

¿Se han empezado las obras? Caso afirmativo, est~do de las mismas ' " ,,, ,, ' ..

Plazo de ejecución. de la8 instala·ciones ...... meses.

COlo) 81 se vendlüf!i perte: de los eleinentoe no concen~d05 de-berin reli\lCl~ b~, d.el:rt<endo ~l QOttlpra4-oi a@tlitaml'
f;14rmi&ntoe anüoJroa· blJo la vt~U\ del Mlh~ de ~liQ¡.


